
HIR Seguros

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO ha designado HIR Compañía de 
Seguros como la compañía que llevará y 

tramitará los Seguros de Vida del Personal 
Jubilado o Pensionado. 

Por lo anterior, te recomendamos leer con 
atención las indicaciones e instrucciones que 
se deben seguir previo a alguna eventualidad 

inesperada que suceda.

Dirección:
Calle Hermes 28, Colonia Crédito Constructor, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03940. Ciudad de 
México.
Teléfonos: 
(55) 5262 1780 / 800SEGUHIR (734 8447) 
Correo:
contacto@hirseguros.com.mx 

CONTACTO 

SEGURO DE VIDA
En la vida, lo mejor es estar seguros. 
Y, hacerlo con una compañía que

realmente te respalda mucho mejor. 

Secretaría Administrativa 
Dirección General de Personal

Subdirección de Seguros

HIRSeguros

@HIR_seguros@hirseguros



En la vida, lo mejor es estar seguros. 
Y, hacerlo con una compañía que

  realmente te respalda mucho mejor. 

El Seguro de Vida para el 
personal académico jubilado y 

pensionado de la UNAM, será a 
cargo HIR Seguros. 

 HIR Seguros es una empresa 100% 
mexicana, con 20 años de experiencia y 

capacidad logística para atender a más de tres 
millones de asegurados en todo el país a través de una 

oferta de productos diferenciada en seguros de vida y 
accidentes personales.

• Solicitud de reclamación.

• Acta de defunción del asegurado otorgada por el registro 
civil (copia certificada y copia simple).

• Último talón de pago proporcionada por el ISSSTE, donde se 
muestre la retención a través del concepto 69 (Seguro de vida 
para el personal docente UNAM).

• Formato del Seguro de Grupo Vida “Consentimiento para ser 
asegurado y designación de beneficiarios seguro de vida 
grupo” (original u hoja auto-calcable, en su caso).

• Identificación oficial (original para cotejo y copia simple de la 
credencial para votar, pasaporte, cédula profesional, o cartilla 
del servicio militar nacional) del titular y beneficiarios.

• Comprobante de domicilio del titular y beneficiarios (copia 
simple).

• Actas de nacimiento de titular y beneficiarios con copia 
certificada y copia simple.

• Actas de matrimonio (copia certificada y copia simple, no 
mayor a 6 meses de antigüedad). En caso de concubinato, 
copia certificada por autoridad judicial correspondiente.

• Tratándose de muerte accidental y/u homicidio y colectiva, 
además de lo anterior, se deberá presentar copia certificada y 
simple de las actuaciones del ministerio público competente.

 MÓDULO VIRTUAL 

Está a su disposición el portal exclusivo Seguro de Vida 
UNAM en www.hirseguros.mx en el cual podrá realizar los 
siguientes trámites:

• Descargar Certificado de cobertura
• Imprimir Formatos de Consentimiento
• Consultar Términos y Condiciones
• Descargar Guía de Usuario y tríptico informativo

Es importante ingresar y generar una contraseña única 
personalizada. 

              MÓDULO DE ATENCIÓN HIR SEGUROS (UNAM)

Griselda Cruz Olvera |  Carlos Ibañez Torres
Av. Universidad 3000, Col. Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 
C.P. 04510.
griselda.olvera@hirseguros.com.mx
Tel. (55) 22414847 y (55) 8045 3744

SUBDIRECCIÓN DE SEGUROS Y GMM
Av. Universidad 3000, Col. Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 
C.P. 04510.
Correo: gmm@dgp.unam.mx
Teléfono: (55) 56 22 25 56

REQUISITOS Y DOCUMENTOS EN CASO DE
RECLAMACIÓN

Como asegurado de la póliza podrá asignar a la (s) persona 
(s) que desee. 

Es importante actualizar la designación de beneficiarios, 
este trámite es gratuito e imprescindible antes de la 
reclamación y/o pago del seguro de vida. 

En caso de no contar con la designación de beneficiarios, los 
beneficiarios, deberán presentar Testamento o Juicio 
Sucesorio hasta la designación de Albacea. 

Evite cualquier contratiempo para sus beneficiarios al 
momento de hacer valer el seguro. 

SEGURO DE VIDA 
Cobertura por Fallecimiento

Suma asegurada de $50.00.00 M.N.
(cincuenta mil pesos 00/100 M.N.)

Vigencia
Inicio el 31 de diciembre del año 2022

Termino el 31 de diciembre del año 2024

DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS

Las indemnizaciones que correspondan, serán pagadas 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la entrega de 
la misma. 

A continuación, le proporcionamos la información 
correspondiente:


